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INTRODUCCIÓN 

En el Archivo Histórico Provincial de Jaén se conserva, con la signatura 

86790, un expediente relativo a la libertad de imprenta procedente del fondo 

denominado “Concejo de Santisteban”1 

La libertad de imprenta según el diccionario Real Academia Española; es 

la facultad de imprimir cuanto se quiera, sin previa censura, con sujeción a las 

leyes.  

El Diccionario panhispánico del español jurídico2 establece que la libertad 

de imprenta o de impresión es un “Derecho reconocido a todos los españoles por 

el artículo 371 de la Constitución de 1812, que comprendía la libertad de escribir, 

imprimir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión o 

aprobación alguna anterior a la publicación, bajo las restricciones y 

responsabilidades que establecieran las leyes”.

La Constitución Española de 1978 recoge la libertad de imprenta como 

derecho a la libertad de expresión en el artículo 20 de la misma: “1. Se reconocen 

y protegen los derechos: a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, 

ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de 

reproducción; b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de

censura previa”. Esta es la norma fundamental vigente en materia de libertad de 

expresión e imprenta como parte de la misma. 

1 Documentación procedente de una transferencia extraordinaria del Archivo Regional de la Región 
de Murcia. 
2 Diccionario Panhispánico del Español Jurídico de la Real Academia Española, 2023. 
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Antes de la Constitución de 1812, la legislación que recopilaba la impresión 

de libros, y por tanto la difusión de ideas, se plasmó en las leyes de la Novísima 

Recopilación que era muy restrictiva y planteaba multitud de trabas y penas muy 

severas. El motivo de una legislación tan restrictiva era debido al temor a la 

difusión de las doctrinas religiosas de la Reforma Protestante, estableciendo unas 

normas muy estrictas a la hora de autorizar las impresiones de libros, sobre todo 

procedentes del exterior. 

 

Las Cortes de Cádiz ordenaron, por Decreto de 10 de noviembre de 1810, 

de libertad de imprenta, apelando a “que la facultad individual de los ciudadanos 

de publicar sus pensamientos e ideas políticas es, no solo un freno de la 

arbitrariedad de los que gobiernan, sino también un medio de ilustrar a la nación 

en general, y el único camino para llegar al conocimiento de la verdadera opinión 

pública”. 

 

No obstante, la legislación sobre la libertad de imprenta emanada desde 

las Cortes de Cádiz distinguió entre los escritos políticos y las publicaciones de 

carácter religioso. Los escritos políticos estuvieron libres de censura; sin embargo, 

para los religiosos se mantuvo la censura previa, aunque no se podía prohibir la 

impresión sin recibir en audiencia al interesado. Esta legislación estuvo vigente 

durante poco tiempo, ya que con la llegada a España de Fernando VII se declaró 

nula la Constitución de 1812 y todos los decretos establecidos por ella. No 

obstante, es el punto de partida para un derecho que ha ido evolucionando y 

viviendo varias etapas hasta la actualidad. 

 

Este trabajo está estructurado en tres partes. La primera, se corresponde 

con el estudio archivístico del documento. En la segunda parte, realizamos la 

descripción normalizada siguiendo la Norma Internacional de Descripción 

Archivística ISAD(g). Por último, presentamos la copia digital de todos los 

documentos que componen el expediente. 
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ESTUDIO DEL EXPEDIENTE DE LIBERTAD DE IMPRENTA DEL CONCEJO DE SANTISTEBAN 

DEL PUERTO 

 

El expediente que nos ocupa, establece las normas que regulan el derecho 

político de la libertad de imprenta, y está compuesto por 11 documentos 

redactados en dos momentos. El primero, entre 1810 y 1814, en el que además 

del propio Decreto de las Cortes sobre la libertad de imprenta, vemos una 

legislación que la desarrolla, así como la regulación de la remisión de ejemplares 

y de los derechos de los autores de libros. La segunda etapa de los documentos 

se produce tras el “levantamiento de Riego” en 1820, que vuelve a imponer el 

Régimen Liberal, tras la supresión del mismo por Fernando VII en 1814, que 

supuso la suspensión de la legislación emanada de las Cortes de Cádiz. 

 

En el expediente, los documentos se nos presentan cosidos unos con otros 

en papel de trapo de buena calidad en la que podemos apreciar la verjura3. El 

papel se presenta, predominantemente, en forma de folio, aunque también 

tenemos una hoja en forma de cuartilla, que se corresponde con un oficio de 

remisión notificando un nombramiento, no de ninguna normativa. 

 

El tamaño de los folios no es homogéneo, lo que denota los orígenes 

diversos y épocas de los documentos, y que va desde los 210x305 mm del más 

grande a los 204x290 mm del más pequeño 

 

Todos los documentos del expediente, excepto el Decreto de 9 de 

noviembre, que es un manuscrito, están impresos: además, están impresos en 

Jaén y algunos de ellos presentan anotaciones manuscritas como diligencias de 

recepción. 

 

En estos documentos, observamos cómo se ejerce la acción territorial del 

gobierno; el poder emana de las Cortes de Cádiz en nombre del Rey, y en los 

territorios se ejercía por los jefes políticos de cada Provincia. En el expediente 

vemos cómo era el procedimiento que se seguía en la comunicación en la 

                                                           
3 (De Miranda y Macías, 2009: p.151). Entramado de alambres horizontales, puntizones, unidos a 
otros verticales, corondeles, para retener la pulpa y formar la hoja de papel. 
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administración de la época y que no es muy diferente que el de la actualidad. Los 

organismos que promulgaban la norma, comunicaban a todas la provincias y 

territorios; y, una vez allí, el Jefe Político4 lo hacía llegar a los municipios de la 

provincia. 

 

Todos los documentos del expediente, excepto el Decreto de 9 de 

noviembre de las Cortes, fueron remitidos al Ayuntamiento Constitucional de 

Santisteban del Puerto por el correo por el Jefe Político de la provincia de Jaén, 

que es quien presidía la Gobernación de la Provincia, trasladaba la legislación y 

normativa producidas por las Cortes y el Gobierno a los Alcaldes y Ayuntamientos 

Constitucionales, para que ésta fuese conocida y acatada por todos los habitantes 

de los mismos. 

 

EL EXPEDIENTE ESTÁ COMPUESTO POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 

1.- 1810-11-10, Isla de León. 

Decreto de 9 de noviembre de la Cortes sobre la Libertad de 

Imprenta. 

2.- 1813-05-24, Jaén. 

Decreto por el que se ordena que los impresores den dos ejemplares 

para colocarlos en el Archivo y Biblioteca de las Cortes. 

3.- 1813-07-07, Jaén. 

Decreto por el que se regulan los derechos de los autores de libros 

y libertad de imprenta. 

4.-  1813-07-07 Jaén. 

Decreto sobre las juntas de Censura. 

5.-1813-07-07, Jaén. 

Decreto sobre organización y funcionamiento de las Juntas de 

Censura. 

6.- 1814-03-30, Jaén. 

                                                           
4 (Bleigerg, 1973: p. 545). Jefe Político es el nombre que recibe, durante parte del siglo XIX, el 
representante del poder Central en las provincias, que tiene a su cargo el gobierno de las mismas. 
La Constitución de Cádiz dispuso que “el gobierno político de las provincias residiera en el jefe 
superior, nombrado por el rey, poco después se pasará a denominarle como jefe político. 
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Oficio, por el que se ordena que se presente en las Jefaturas 

Políticas de la provincia un ejemplar de los impresos que se publiquen en 

las provincias y se denuncie si procede a las Juntas de Censura. 

7.- 1820-05-¿?5, Jaén. 

Oficio por el que se comunica el establecimiento de la Junta de 

Censura Provincial. 

8.- 1813-12-23, Jaén. 

Decreto por el que se ordena el envío de notas de los libros y 

manuscritos resultantes de represalias a la Biblioteca de las Cortes. 

9.- 1820-06-28, Jaén. 

Decreto por el que se ordena que de todo impreso se den dos 

ejemplares para el Archivo de las Cortes. 

10.- 1820-09-20, Jaén. 

Decreto sobre la potestad regia a la hora de hacer los índices de 

libros prohibidos, y prohíbe que lo hagan los prelados puesto que la 

Inquisición está abolida. 

11.- 1822-03-06, Jaén. 

Decreto sobre la calificación de los escritos. 

 

DESCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMA I.S.A.D.(G) 

 

1.- Área de identificación 

1.1. Código de referencia. 

 ES.23073/1.1.7.1.1.1 F1026 

 

1.2. Título. 

 Expediente sobre el Derecho Político de la Libertad de Imprenta. 

 

1.3. Fecha. 

 1810/11/10 – 1822/03/06. 

 

1.4. Nivel de descripción. 

                                                           
5 El día es ilegible. 
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 Unidad Documental Compuesta. 

 

1.5. Volumen y soporte. 

 11 folios, papel artesanal de trapo, se presentan cosidos. 

 

2.- Área de contexto. 

2.1. Nombre del productor. 

 Concejo de Santisteban del Puerto. 

 

2.2. Historia institucional. 

 

2.3. Historia archivística. 

 Documentación producida en el desarrollo se sus funciones por el 

Concejo de Santisteban del Puerto e ingresado procedente del Archivo 

General de la Región de Murcia, mediante una transferencia extraordinaria 

 

2.4. Forma de ingreso. 

 Transferencia extraordinaria. 

 

3.- Área de contenido y estructura. 

 3.1. Alcance y contenido. 

Este expediente muestra, por un lado, cómo se desarrolla el sistema 

liberal de libertades políticas creado con la Constitución de 1812. Por 

otro lado, vemos cómo era la comunicación entre las distintas 

administraciones, el Gobierno, La Administración Provincial y el 

Ayuntamiento. 

 

3.2. Valoración, Selección y Eliminación. 

 Documentación de conservación permanente. 

 

3.3. Nuevos ingresos. 

 No. 

 

3.4. Organización. 
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 Sí, forma parte del cuadro de Clasificación del Archivo Histórico 

Provincial de Jaén: 

  Archivos Públicos 

   Archivos de la Administración Local 

    Concejo de Santisteban del Puerto 

 

4.- Área de condiciones de acceso y uso 

4.1. Condiciones de acceso. 

Acceso libre: Con carácter general.  

 

4.2. Condiciones de reproducción. 

El Archivo posee, para aquellos documentos de libre 

acceso y que presenten un buen estado de conservación, un 

servicio de reproducción digital. 

 La reproducción de documentos debe ser solicitada 

empleándose un impreso normalizado que será proporcionado por 

el Archivo. 

 Con carácter general, las reproducciones se realizarán en 

los soportes que el Archivo considere más convenientes desde el 

punto de vista de la conservación de los documentos, y se 

sujetarán a las tasas aprobadas por la Junta de Andalucía6. 

 

4.3. Lengua / escritura de la documentación 

Castellano, letra humanística impresa, aunque con algunas 

anotaciones manuscritas. 

4.4. Características físicas y requisitos técnicos. 

 La documentación se presenta cosida formando una carpeta.  

4.5. Instrumentos de descripción. 

 Inventario, Catálogo. 

 

5.- Área de Documentación Asociada. 

                                                           
6 Tasas que vienen recogidas en la orden de 31 de julio de 2006 (BOJA 185 de 22 de 
septiembre). 
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5.1. Existencia y localización de originales. 

 Esta documentación es original. 

 

5.2. Existencia y localización de copias. 

 Desconocemos la Existencia y Localización de Copias. 

 

5.3. Unidades de descripción relacionadas. 

 Archivo Municipal de Santisteban del Puerto. 

 Archivo de la Casa Ducal de Medinaceli. 

  

5.4. Nota de publicaciones. 

6.- Área de Notas. 

 6.1. Notas. 

 

7.- Área de Control de la Descripción. 

 7.1. Nota del archivero. 

  Luis Quesada Roldán. 

 

    7.2. Reglas o Normas. 

 

 7.3. Fecha de la descripción. 

  2024/05/13. 
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Copia digital del Expediente 

 

Portada del Expediente 
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Documento 1: 1810-11-10, Isla de León. Decreto de 9 de noviembre de 

la Cortes sobre la Libertad de Imprenta. 
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Documento 2: 1813-05-24, Jaén. Decreto por el que se ordena que los 

impresores den dos ejemplares para colocarlos en el Archivo y 

Biblioteca de las Cortes.  
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Documento 3: 1813-07-07, Jaén. Decreto por el que se regulan los 

derechos de los autores de libros y libertad de imprenta. 
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Documento 4: 1813-07-07 Jaén. Decreto sobre las juntas de Censura.
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Documento 5: 1813-07-07, Jaén. Decreto sobre organización y  

funcionamiento de las Juntas de Censura. 

V CONGRESO VIRTUAL ARCHIVOS, HISTORIA Y PATRIMONIO DOCUMENTAL (15 AL 31 DE MAYO DE 2024). 
COMUNICACIONES, JAÉN: ASOCIACIÓN AMIGOS AHDJ, 2024  - 357 -



Expediente sobre la libertad política de imprenta Quesada Roldán, Luis 

V CONGRESO VIRTUAL ARCHIVOS, HISTORIA Y PATRIMONIO DOCUMENTAL (15 AL 31 DE MAYO DE 2024). 
COMUNICACIONES, JAÉN: ASOCIACIÓN AMIGOS AHDJ, 2024  - 358 -



Expediente sobre la libertad política de imprenta Quesada Roldán, Luis 

 
 

 

V CONGRESO VIRTUAL ARCHIVOS, HISTORIA Y PATRIMONIO DOCUMENTAL (15 AL 31 DE MAYO DE 2024). 
COMUNICACIONES, JAÉN: ASOCIACIÓN AMIGOS AHDJ, 2024  - 359 -



Expediente sobre la libertad política de imprenta Quesada Roldán, Luis 

Documento 6: 1814-03-30, Jaén. Ordenando que se presente en las 

Jefaturas Políticas de la provincia un ejemplar de los impresos que se 

publiquen en las provincias y se denuncie si procede a las Juntas de 

Censura. 
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Documento 7; 1820-05-00, Jaén. Comunicando el establecimiento de 

la Junta de Censura Provincial.
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Documento 8: 1813-12-23, Jaén. Decreto ordenando el envío de notas 

de los libros y manuscritos resultantes de represalias a la Biblioteca 

de las Cortes. 
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Documento 9: 1820-06-28, Jaén. Decreto ordenando que de todo 

impreso se den dos ejemplares para el Archivo de las Cortes. 
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Documento 10 1820-09-20, Jaén. Decreto sobre la potestad regia a la 

hora de hacer los índices de libros prohibidos, y prohíbe que lo hagan 

los prelados puesto que la Inquisición está abolida. 
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Documento 11: 1822-03-06, Jaén. Decreto sobre la calificación de los 

escritos. 
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